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GOBERNO DE \A PROVINCIA

DE 

BURGOS.

<I)e la Gaceta número 217.V 

. PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Dona Maria Cristina (Q. D. G.) conti
núan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Sermas. Sras. Princesa de 
Astúrias é Infantas Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

('De la Gaceta núm. 198.>

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
esa Dirección general sobre la conve
niencia de suprimir el párrafo 4.° del 
art. 145 de la vigente instrucción de 
consumos, dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 2 
del actual, expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., se remitió á 
informe de esta Sección el expediente 
promovido por la Dirección general de 
Impuestos consultando la supresión 
del caso 4.° del art. 145 de la vigente 
instrucción de consumos.

De los antecedentes resulta que con 
motivo de la extracción para Sevilla 
de 99 arrobas de aceite de freír atún 
que estaban en depósito en la isla 
Cristina, cuya extracción se realizó sin 
previa licencia ni intervención del 

Fielato, se instruyó el oportuno expe
diente; y reunida la Junta administra
tiva, acordó el comiso y pago de dobles 
derechos; pero la Administración eco
nómica dió su fallo absolutorio; y 
habiendo acudido el representante del 
arrendatario ante la Dirección general, 
esta confirmó la providencia absoluto
ria del Administrador.

En su consecuencia, y este es el 
objeto del actual expediente, propone 
ó V. E. la supresión del caso 4.° del 
articulo 145 de la Instrucción de con
sumos.

El art. 145 previene que incurren 
en comiso y. pago de dobles derechos 
las especies que se fabriquen é intro
duzcan fraudulentamente, y por el 
caso 4.° se impone la misma penalidad 
á las especies procedentes de depósitos 
que se extraigan para otros pueblos 
sin licencia de la Administración y sin 
la intervención del Fielato de salida; 
castigando, como se ve, con la misma 
pena dos hechos que son muy distintos, 
y que por lo tanto revisten también 
distintos caracteres, puesto que míen 
tras el primero ocasiona á la Adminis
tración un perjuicio de consideración é 
importancia, cual es la falta de pago 
de los derechos correspondientes y 
que se defraudan, el segundo, ó sea el 
comprendido en el caso 4.°, no ocasio
na fraude alguno, y solo proporciona 
perjuicio al que le comete, toda vez 
que si observa el dueño de un depósito 
las reglas del art. 73 para las extrac
ciones, estas le serán de abono en la 
cuenta administrativa, sin que tenga 
que satisfacer derecho alguno por las 
especies extraídas; pero si prescinde 
de las referidas reglas, tendrá que 
pagar los derechos de las especies 
como si las diera al consumo inme
diato.

Además las especies que se extraen 
fallando á lo que previene el vaso 4.°, 

y que se destinan á otras localidades, 
tienen que adeudar ya en el punto de 
su destino lo que les corresponda por 
su introducción; todo lo que demuestra 
de un modo evidente la falta de equi
dad que existe en la expresada dispo
sición al establecer la misma pena 
para dos hechos distintos, y que entra
ñan consecuencias bien diferentes para 
la Administración.

Los varios expedientes instruidos 
han evidenciado la conveniencia de 
suprimir el referido caso 4.° como in
justo y poco equitativo, y la experien
cia ha hecho que la Dirección conside
re conveniente la susodicha supresión.

La Sección, teniendo en cuenta por 
una parte las oportunas observaciones 
del centro directivo, que en su compe
tencia ha apreciado la conveniencia de 
la supresión que propone, y por otra 
la ninguna paridad que existe para 
imponer á dos hechos que revisten 
gravedad distinta la misma pena, 
entiende que procede la supresión del 
caso 4/ del art. 145 de la vigente 
instrucción de consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1880.= 
Cos-Gayón.= Sr. Director general de 
Impuestos.

('De la Gaceta núm. 212.^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente incoado en este Ministerio 

con motivo de una alzada interpuesta 
por el Ayuntamiento de Pradoluengo 
contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, que dejó sin efecto el adop
tado por la Municipalidad, admitiendo 
la renuncia que, fundada en el mal 
estado de su salud, presentó D. Fran
cisco Arana Mingo del cargo de Conce
jal, con fecha 19 de Abril último ha 
emitido el siguiente diclámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 15 de Marzo último, 
ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, promovido por el Ayunta
miento de Pradoluengo contra el 
acuerdo en que la Comisión provincial 
de Burgos, dejando sin efecto el adop
tado por la corporación recurrente, 
admitió la renuncia que, fundada en el 
mal estado de su salud, presentó D. 
Francisco Arana Mingo del cargo de 
Concejal.

Muy dignas de consideración son 
ciertamente las afirmaciones que hace 
el Ayuntamiento acerca del buen es
tado de salud de D. Francisco Arana 
Mingo; pero como no acompaña prue
ba alguna que las corrobore, y el in
teresado por su parle justifica con una 
certificación expedida por los Faculta
tivos titulares que sus padecimientos 
físicos no le permiten dedicarse á las 
tareas inherentes al puesto de Concejal, 
entiende la Sección que, mientras no 
se demuestre la inexactitud de lo que 
en dicho documento se declara, hay 
que atenerse á lo que del mismo re
sulta, conforme hizo la Comisión pro
vincial.

Hubiera sido conveniente que el 
interesado presentase la excusa durante 
el plazo que señala el art. 86 de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, 
una vez que el padecimiento que, según 
el dictamen de los facultativos, le 
impide servir el puesto de Concejal es 
anterior á las elecciones; pero la cir-



cunstancia de haberla formulado des
pues de ¡a constitución del Ayunta
miento no es, dado el motivo en que 
dicha excusase funda, causa bastante 
para desatenderla.

En virtud de lo expuesto, opina la 
Sección que procede desestimar el 
recurso del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 50 de Junio de 1880,— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Burgos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.

En el preciso é improrogable tér
mino de octavo dia los Alcaldes de esta 
provincia darán cuenta á mi autoridad 
de los nombres de los facultativos titu
lares y fecha de sus nombramientos, 
según lo dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento para la asistencia de 
familias pobres de 24 de Octubre de 
1875, previniéndoles que de no veri
ficarlo les impondré el máximum de la 
multa que previene el articulo 184 de 
la vigente ley municipal.

Burgos 5 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

El Alcalde de Carcedo de Burgos me 
participa hallarse depositada en aque
lla localidad una yegua que un vecino 
encontró desmandada, de las señas si
guientes: cerrada, alzada seis cuartas, 
pelo rojo y lunanca de la pala dere
cha. En su virtud he dispuesto publi
carlo en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que llegando á conocimien
to del dueño de dicha caballería pase á 
recogerla previo el pago de los gastos 
ocasionados para su manutención.

Burgos 4 de Agosto de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

D FEDERICO TERRER Y GALVEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que por Real órden 
de 50 de Abril último ha sido autori- , 
zado el Ayuntamiento de Gumiel del 
Mercado para sacar á pública licitación 
la construcción de las obras de una 
casa-escuela de niñas y una fuente y 
abrevaderos por la cantidad de 21.979 
pesetas 95 céntimos, consignada en los 
presupuestos presentados al efecto, los 
cuales, así como los planos y pliego 
de condiciones facultativas á que han 
de sujetarse estarán de manifiesto 
hasta el dia de la subasta en la Se
cretaría del Gobierno y en la de 
aquella Alcaldía para que los que 
quieran tomar parte en ella puedan 
enterarse minuciosamente de los mis
mos, cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente el dia 7 del próximo mes de 
Setiembre en este Gobierno de provin
cia y en la Alcaldía mencionada á las 
doce de la mañana precisamente, en 
los sitios de costumbre establecidos al 
efecto, por medio de pliegos cerrados 
y ajustados estrictamente al modelo 
de proposición que á continuación se 
inserta, en la inteligencia que debe 
acreditarse por medio de la carta de 
pago acompañada á la misma el de
pósito previo en la Caja de Depósitos ó 
en la Tesorería municipal del 1 por 
100 del tipo expresado de las 21.979 
pesetas, y la del 5 por 100 de la en que 
se adjudiquen las obras al mejor postor 
conforme lo prescribe la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, á la que se debe 
atener para la celebración del acto 
mencionado.

Burgos 4 de Agosto de 1880.

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Modelo de proposición.

D. F. de T., enterado del anuncio 
publicado en el Boletín oficial fecha 
6 de Agosto de este año, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de la construcción de una casa- 
escuela de niñas, fuente y abreva
deros en la villa de Gumiel del Mer
cado, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta suje
ción á los expresados requisitos por la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra).

Fecha y firma.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Contribu
ciones dice con fecha 21 del actual á 
esta Administración lo que sigue:

«El Excmo. Sr, Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 26 de Junio próximo 
pasado, la siguiente Real orden:

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) de! expediente instruido 
en esa Dirección general á virtud de 
consulta de la Administración econó
mica de la Coruña sobre la interpre
tación que deba darse al art. 13 de la 
ley .de presupuestos de 21 de Julio de 
1878 y Real orden de 20 de Agosto si
guiente en la parte que se refiere á los 
débitos que resultan contra los Ayun
tamientos por el suprimido impuesto 
personal.

En su vista; y
Considerando que la mencionada 

Real orden, y muy particularmente la 
regla 6.a, no puede estimarse si no 
como aclaratoria del contexto del ar
tículo 13 de la citada ley de Presu
puestos, confirmando los derechos y 
beneficios concedidos por Real decreto 
de 12 de Junio de 1875 y Real orden 
de 18 de Mayo de 1876:

Considerando que no se concibe de 
otro modo que al fijarse por el refe
rido art. 13 la nueva forma con que 
los Municipios pueden atender á la 
extinción de sus débitos, la Real órden 
posterior ratificase los derechos naci
dos con el Real decreto de 12 de Junio 
de 1875 y laxativamente consignados 
en su art. 2.°:

Considerando que el especial cuidado 
con que la Administración y el Estado 
han tratado siempre de hacer mas 
desahogada la situación de los Muni
cipios atendiendo á sus intereses, de
muestra que en el espíritu de la Real 
órden consultada no cabe otra inteli
gencia que la de facilitar á los Ayun
tamientos medios suficientes á conse
guir dicho objeto; y

Considerando que las diversas dispo
siciones que se han dictado acerca del 
modo de satisfacer los Municipios sus 
descubiertos por el referido impuesto 
personal hacen necesario la adopción 
de reglas que, dentro del espíritu de 
aquella, regularicen este servicio:

S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. E., é informado por la 
Intervención general, se ha servido 
mandar se observen las siguientes:

1.a Los Ayuntamientos que apare
cen deudores por el suprimido Im
puesto personal hasta fin de 1870, pue
den optar para extinguir sus descu

biertos ó por los beneficios que les 
concede el Real decreto de 12 de Junio 
de 1875 y la Real órden de 18 de 
Mayo de 1876, ó por los que les otorga 
el art. 13 de la ley de 21 de Julio de 
1878 y la Real órden de 20 de Agosto 
siguiente, pero de ningún modo de 
ambos á la vez.

2.a Los municipios que se acojan á 
los primeros ó sea á los del Real de
creto de l.° de Junio de 1875 y Real 
órden de 18 de Mayo de 1876, pueden 
disfrutar del beneficio de la condona
ción del 50 por 100 y de la compen
sación del 50 por 100 restante, si jus
tifican no haber realizado ¡os descu
biertos que les resulten, ó solo del de la 
compensación en la parle cobrada y 
no ingresada en las arcas del Tesoro, 
siempre que verifiquen de una vez el 
pago del importe total de la cantidad 
objeto de la compensación, conforme á 
lo que determina el art. 11 de la Ins
trucción de 29 de Setiembre de 1875.

3. a En las compensaciones que por 
los expresados débitos del impuesto 
personal se lleven á efecto en la forma 
indicada en la disposición precedente, 
son admisibles los valores que deter
minan el Real decreto de 12 de Junio 
de 1875 é Instrucción citada de 29 de 
Setiembre siguiente, excepción hecha 
de los que laxativamente se excluyan 
por la regla 5.a de la Real órden de 6 
de Octubre de 1877 y circular de este 
Centro directivo fecha l.°de Octubre 
de 1878.

4. ‘ Los municipios que para pago 
de sus descubiertos prefieran acogerse 
á los beneficios del art. 13 déla vi
gente ley de Presupuestos, podrán sa
tisfacerlos en los plazos que en el mis
mo artículo y la Real órden de 20 de 
Agosto de 1878 determinan, enten
diéndose en este caso que la compen
sación á que el mismo artículo se re
fiere solo puede verificarse, si lo soli
citan, con los créditos que les resulten 
contra el Estado' por sus bienes de 
Propios vendidos.

Y 5.* Respecto á los débitos por 
consumos, cereales y sal y por el 5 
por 100 sobre presupuestos munici
pales, quedan en su fuerza y vigor las 
prescripciones de la Real órden de 20 
de Agosto último, dictada para el 
cumplimiento del mencionado art. 13 
de la predicha ley de presupuestos del 
ano de 1878-79. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que he acordado insertar en el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público. Burgos 50 de Julio de 1880. 
=Bricio M. Caramés.

Consumos.
El primer trimestre de consumos y 

cereales del impuesto sobre la sal ven
ce en el corriente mes, dentro del 
cual deberá quedar realizado su im
porte, y por lo tanto estoy en el caso 
de llamar la atención de los Síes. Al
caldes acerca de la necesidad de que 
los débitos respectivos tengan ingreso 
en la Caja de esta Administración an
tes de la terminación del mismo, si no 
han de dar lugar al apremio ejecutivo 
que me veré precisado á expedir en 
l.° de Setiembre próximo sin falla con
tra los que en esa fecha resultaran en 
descubierto, conforme á lo dispuesto 
pt r la Dirección general de Impuestos.

Burgos5 de Agosto de 1880.=Bricio 
M. Caramés.

D. Bricio M. Caramés, Jefe económico 
de esta provincia,

Hago saber: que habiéndose in
cautado la Hacienda de un terreno en 
jurisdicción de Medina de Pomar, pro
cedente de las Monjas Agustinas de di
cho Medina, de cabida de dos celemi
nes de sembradura, el cual linda al 
Norte y Oeste con terreno de D. Pedro 
Manuel Ruiz vecino del repetido Me
dina, Este huerta de la fábrica del 
mismo y Sur tejavana de la misma 
fábrica: he dispuesto anunciarlo al 
público por medio del presente á los 
efectos prevenidos en la ley de 17 de 
Junio de 1864 é instrucción de 20 de 
Marzo de 1865.

Burgos 2 de Agosto de 1880.=Bri- 
cio M. Caramés.

Providencias judiciales.
--------------------- iHHlri—-------- -- --------

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos. 

D. Eauslino García Sarriá , Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo nuevamente á lodos 
aquellos que se crean con derecho á 
los bienes de la Capellanía fundada en 
la Nuez de Abajo, pueblo de este par
tido judicial, por el Lie. D. Pedro 
González, Canónigo que fué de la Santa 
Iglesia metropolitana de esta Capital, 
para que en término de 20 dias á con
tar desde el en que tenga lugar la in
serción del presente edicto en la Gace
la oficial comparezcan por medio de 
representación legal á deducir sus de
rechos, apercibidos que de no verifi
carlo dentro de dicho término, les 
parará el perjuicio que haya lugar,

debiendo advertir que ha promovido el 
juicio como uno de los mas inmediatos 
sucesores D. José Díaz Fernandez Güe- 
mes, vecino de Quinlanaorluño.

Dado en Burgos á 51 de Julio de 
1880.=Faustino G. Sarriá.=P. S. M., 
Aquilino Diez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Aranda de Duero.

El Licenciado D. Timoteo Fernandez 
de la Auja, condecorado con la Cruz 1 
del Mérito militar de segunda clase, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su 
partido,

Por el presente, primero y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á Ma
riano Cuesta y Cuesta (a) Periquito, 
natural y vecino de Peñaranda de 
Duero, de este partido judicial, pro
vincia de Burgos, de veintisiete años de 
edad, casado, jornalero, sin instruc
ción, hijo de Esteban y de Eusebia, 
para que en el término de doce dias, á 
contar desde aquel en que tenga lugar 
la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid se presente en la cárcel de este 
partido con objeto de que extinga la 
pena de dos meses y un día de arresto 
mayor que le ha sido impuesta en la 
causa criminal seguida contra el mis
mo sobre lesiones á su convecino Pablo 
Cuesta.

Asimismo ruego y encargo á las au
toridades, tanto civiles como militares 
é individuos que según el art. 433 
de la Compilación del Enjuiciamiento 
criminal constituyen la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á 
su alcance y les sugiera su celo á la 
busca y captura del referido Mariano; 
y en el caso de que fuere habido orde
narán su conducción á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en Aranda de Duero á 27 de 
Julio de 1880.=TimoleoF. de la Auja. 
_ El Actuario, Gregorio Martin y 
Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Briviesca.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á José Saez Padrones, vecino de 
Poza de la Sal, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término improroga- 
ble de nueve dias á contar desde que 
sea inserto en la Gacela oficial com
parezca en este Juzgado á fin de eva
cuar una diligencia en asunto criminal; 
pues de otro modo se le declarará re-



belde y le pararán los perjuicios con
siguientes.

Así bien, en nombre de S. M. el 
Rey, requiero á todas las autoridades 
é individuos de policía para que pro
cedan á su busca y captura y lo con
duzcan con las seguridades debidas á 
disposición de este tribunal.

Dado en Briviesca á 28 de Julio de 
188O. = Eugenio Sanjuanbenito —Por 
su mandado, Alejandro González.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Primitivo González de! Alba, Juez 
de primera instancia en esta villa y 
partido de Castrogeriz.

En virtud de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza á Julia 
Gándara, de estado casada con Angel 
Arpon, para que dentro del término 
de 10 días se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se 
le sigue por estafa, apercibiéndola que 
de no verificarlo será declarada rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII á todas las auto
ridades civiles y militares que donde 
quiera que sea habida dicha Julia, 
cuyas senas se expresan á continuación, 
procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado á mi disposición.

Dado en Castrogeriz á l.° de Agosto 
de 1880.=Primitivo G. del Alba.=Por 
mandado deS.Sría., Tomás Franco.

Señas de la Julia Gándara.
Estatura regular, bien parecida, de 

buenas carnes, morena, ojos negros, 
representa como de unos 28 años á 50, 
viste bata clara á rayas y abrigo de 
merino.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Por el presente, primero y único 

edicto, se cita, llama y emplaza á San
tiago González Marrón, natural de Co- 
varrubias, para que en el término de 
diez dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resul
tan en la causa que se le sigue sobre 
hurto de una res lanar, apercibido que 
de no hacerlo así, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Lerma 26 de Julio de 1880.=Boni- 
facio Vázquez.=Por su mandado, Mi
guel Bravo Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Miranda de Ebro.

D. Francisco Roa y López, Juez de pri
mera instancia de la villa de Mi
randa de Ebro y su partido,

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Juan Domingo Perez Carrasco 
y Greño (a) Navarro, natural de Santa 
Cruz de Camp-zu, vecino de Vitoria, 
calle de Santo Domingo Fuera, núme
ro 15, casado, jornalero, de 59 años, 
de estatura regular, cara redonda, co
lor moreno, nariz regular, pelo cano, 
barba cerrada y entrecana, viste pan
talón de paño oscuro, chaleco paño 
pardo, elástico de lana azul, capote de 
paño también pardo, boina azul y bor
ceguíes negros, quien se ha ausentado 
de su domicilio y se ignora su actual 
paradero, para que en el término do 
10 dias á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gacela de Madrid 
y Boletines oficiales de esla provincia 
y de la de Alava, se presente en este 
Juzgado á fin de poder ser identificado 
en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre amenazas y coacciones á 
Francisco Moraza y Zaldivar, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
dentro de dicho término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la Nación se 
sirvan dar las órdenes oportunas á los 
individuos de la policía judicial y agen
tes de las respectivas demarcaciones, 
para que procedan á la busca y cap
tura del referido procesado Juan Do
mingo Perez Carrasco, poniéndole en 
la cárcel de esla villa, caso de ser ha
bido, á disposición del Juzgado.

Dada en Miranda de Ebro á 27 de 
Julio de 1880.=Francisco Roa López. 
—Por mandado de S. Sría., Cesáreo 
Nieva.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Las Ves gas.

Citación.
En el juicio que pende en este Juz

gado de mi cargo sobre reivindicación 
de una finca, sita en jurisdicción de 
Terrazos, entre I). Braulio Vesga ve
cino de Briviesca y Doña Petra Gómez 
que lo es de Burgos, se cita de eviccion 
y saneamiento entre otros á Juan Maure 
vecino que fué de citado Terrazos, cuyo 
paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado el día 24 de 
Agosto del corriente año y hora de la 
una de su larde á contestar á la de
manda, apercibido que de no presen
tarse se sustanciará el incidente, cau
sándole el perjuicio que haya lugar.

Las Vesgas 27 de Julio de 1880.= 
Antonio Fernandez.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Julio 
de 1880.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Julio 
de 1880, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Burgos 21 de Julio de 1880.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 y y 2 2 y » y )) 2
12 1 » y 1 3 y y 5 4
13 1 5 y 4 1 y y 1 5
14 D y 2 2 1 y y 1 5
15 4 )) )) 4 y 1 1 2 6
16 )) y y y 1 y y 1 1
17 )) 2 JO 2 1 y y 1 5
18 y 1 )) 1 y y » y 1
19 y y )) y y y y y y
20 )) 1 » 1 2 » )) 2 5

6 7 4 17 9 1 1 11 28

Anuncios' particulares.

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS 
de D. Fernando Lasso de la Vega, 

Puebla, 2, 5." dra.—Burgos.
Se siguen confeccionando cuentas de 

Pósitos y Municipales con toda exacti
tud, Matriculas y Repartimientos de la 
Contribución territorial á precios tan 
sumamente bajos que salen casi de 
balde á los municipios.

Para los individuos que se expresan 
á continuación, existen en esta acredi
tada Agencia datos y antecedentes de 
bastante interés, que desde luego pue
den saber dirigiéndose al representante 
de dicha casa en carta acompañando 
un real en sello de franqueo, en la se
guridad de que obtendrán contestación 
á vuelta de correo.

Isidro Riva Sabater.
Pedio Carbadillo Roa.
Sandalio Perez Puente.
Victor Ruiz Virtud.
Agapito Villaiain Ballesteros.
Feliciano Marina Benito.
Mauro Arnaz Horligüela.
Vicente Sancho Minguez.
Antonio Fernandez Carranza.
Gregorio Antón Miranda.
Luis Ortega Iglesias.
Pedro Bernabé Blanco.
Santiago Páramo Tajadura.
Luis Alonso Cavilan.
Lino Chico González.
Miguel León García.
Ramón Giménez Molina.
Esteban Alonso Ortega.

Cayetano García Nielo.
Simón Ladrona Ruiz.
Toribio Mercado Ortega.
Toribio Sancho Lozano.
Celestino Callejas Fuentes.
Ecequiel González González.
Lope Perez Villah izan.
Pedro Conlreras Rico.
Bernabé Peña González.
Pedro Fernandez Saldivar.
Mateo Vicarjo Eudrolo.

En Ibeas de Juarros se vende un 
molino harinero titulado el Blanco, con 
dos piedras, una negra y otra blanca, 
y ocho fanegas de tierra de 1.‘, 2.a y 
3." calidad inmediatas á dicho molino.

Las personas que quieran interesarse 
en la compra de dichas fincas pueden 
tratar con su dueño en Burgos, Plaza 
Mayor, núm. 56. 2—2

En el monte de Vizmalo, á un kiló
metro de la Estación de Villodrigo, se 
venden ciento cincuenta y laníos cor
deros y setenta y tantos borros. Las 
personas que quieran comprarlos pue
den pasar á la Plaza de la Libertad, 
casa núm. 5, y en la portería dirán la 
persona con quien han de tratar del 
ajuste. 2—3

Nuevas remesas de camas de hierro, 
de 5 á 60 duros.

Máquinas para coser, Howe, Singer 
y Vilson, de 160 á 1000 reales.

Muebles de rejilla y mármol.
Pasaje de Flora, Burgos. 25

Imprenta de la Diputación provincial.


